
wts@w {.OI4IsION DE CONCURSO

PROCESO 1{. O7_2017_CC_If{CI

uN (01) TECÍ{ICO/A ADMIN¡STRATIVO Ut, l{ML STF - OFIC¡NA EJECUTIVA DE ApOyO A LA
INVESTIGACIO'{ Y DOCEÍ{CIA ESPECIAL¡ZADA

I. GENERALIDADES

1.1, Objeto de la convocatora es reatizar e' concurso dbtprto par¿ cuonr las Dtazas vacantes de Derson¿l
flo'es|onar de ra $rud¡ tecnico y-a-uy idr¡ por la modatidad de reemplazo rjor contrato balo el ieqtrenraDorarler Decreto Leg6tatrvo Nq 276,
Ent|040 Lonvocante

1,.4.

I¡dituto Nac¡onal de Ciencias Neuroloq¡cas.
Organo Encargado de Realizar el Procéso de Concurso Abrerto
lomrgon oe Loncurso para et proceso de coñcurso interno y aberto de plazas v¿cdntes.
Base Leoal

i) Le/ ry:-39!1q, L"/ de tesjpue$ det Seór Plbtico p¿ra d Ano t-6.at 2017.
b) Ley No 27444, Ley de¡ Procedrmiento Adminitrátvo Genera,.c) L€y No 26771, Ley que regula la prohrbicrón de ejercer la facultad de nombramiento y contratación

de person¿l en el a€ctor oúbl¡co en caso de Darentesco.
d) Ley Nó 27588, Ley que establece prohibrciónes e incompatibilidades de flncionarios y servnores

puDlcos, ast coño de ias personas que presten serv¡cios al Estado bajo cualquiei modalldad

e) Ley No 27806, Ley de TralsparencE v Acceso a 'a Infornaciór Pubhca.0 LeyNo27815, l ey del Códiqo de Et,cá oe ta Funoón Públic¿.
q) qec/eto- Leg islativo No 276, Ley de Bases de la Carrera Admln¡strativa y de Remuneracioñes del

sector Público.
h) Decreto Supremo N0005-90-PCll, Reqlamento de la Lev de Bases de ta CaÍera Adrninrstratrv¿
D Resolució1 Diecloral No 004-2017-IÑCN-DG, Conformá la Com,sión de Concurso D¿ra t¿ cobenura

de plazas vacaltes en el Instituto Nacionalda C'enci¡s Neurol{jrctcas.j) Fesolución Diredoral No 254-2017nNCN-DG, Adicionar et concúrso oor suDtencia temDorat.
k) Oficio No 1533-2017-OGGRH-OARH-EPP/¡4INSA, de la Dlledora G¡neral de l¿ Ofoir¿ ceneral de

Gestión de Recursos Hur¡anos del t4inisterio de Salud.

REQUERIMIEI{TO DE 1 PUESTO¡I.

UI. PERFIL DEL PUESTO

PERRL DEL PUESTO

I

iecn@icn.m ¡sa.!ob.pe

NUMERO DEL PROCES]O PUESTOS
NIVEL
DE LA REMUNERAC¡ON

CANT¡DAD
OE PUISTOS
vacat{tEs

PROCESO N007'2017'CC-INCN TECNICO/A ADI4INISTMTIVO UI STF r,969.10 I

REOUISTOS MI IMOS DETALLE

Experienci¿ - lJn (01) año en sector público o privado.

Formación aodém¡ca, grado

académico y/o n¡vel de - Tit!lo de Instituto Superior.

Cursos y cap¿crt¿ción
- Cursos relacionados a las actividades académicas.
- Word, Excely power point

Habilidades o competencias

Adaptabilidad
Análisis
Trabajo en equipo
Cooperación
Empatía
Ética y valores.
Honradez y solidaridad
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@tr@w COI'IISION DÉ CONCURSO

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Funcioñes a desarollar:

a) Apoyar en la programac¡ón de actividades ¿c¿démicas.
b) Organizar y prepaEr los sllstentos o antecedentes de exp€dientes.
c) Apoyar en el d€sarrollo del sistema logístico relacionados con la program¿ción. reque¡imieñto, adquis¡ción,

almacenamiento.
d) distribución de bienes.
e) Brindar apoyo técnico y log¡stico en la ejecución de eventos nacionales e interñacionales de ta institución.
0 Programar con el Jefe Inmediato los planes anuates de Capacitación en Invetigación y ptan de

Investjgación.
g) Participar en la programación de médicos res¡dentes.
h) Apoyar en la organización y, mantenimiento de los archivos fisicos de ta Oficina.
¡) Otras funciones que en materia de su competencia le sean asignadas,

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESIO

COl{ DICION ES DETALLES
Lugar de prestación dels€rvicio Instituto Nacional de Cienci¿s Neurologicas

Jr. Ancash No 1271- Barrios Altos

Duración oel Contrato
Desde la suscripción del contrato hasta qLre el 31 de diciembre de
2017, renovable.

Remuneración mensual
S/. 1,969.10 ¡4il Novecientos Sesenta y Nueve y 10/100 Soles, incluye
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador,

t

ry. CROÍ{OGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS DEI DESARROLLO
DEI PROCESOS

RESPONSABLE

Aprobaclón de la Gnvo.atoria r711,012011 Comislón

PLrbl¡cac¡ó¡ de Pro€eso en e Seruc¡o N¿ciona det Empteo:
lvw.emoEosperu.oooJx

Det I8/r0120r7 at 3|h0l20r7 Orcin¿ de

CONVOCATORIA
tublic¿ción de la convoc¿toria en la página web del INCN 23/rr/20t7 Orcina de

Presentación de la hoja de vlda en Tramrte Documentario del
INCN, Jr, Ancash No 1271- Banlos A tos

Del 24/1,1/2017 a 3l/rrl2,r7

5ELECCIÓN
Ev¿uaoón de la hola de vida 0ut2l20t7 Comisión

Evaluadora
Publcacón de resLrltados de la evaluació¡ de la hoj¿ de vda
en la oáoina webde INCN

04/12120t7 Or¡cn¿ d€

Evaloac¡ón T&nica 05/t2lzotl Comsión

Pubicación de r€slltados de ¿ evalu¿ción de Conocimiento en
l¿ Diáqina web del ¡NCN

06/r2120r7

01/12120!7 Comsión

PLblicaoón de resJlrado frr¿len l¿ págn¿ web det I\CN 1|rU2011 Of¡c na de

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO
suscnpción del contr¿to e ¡n cio d€ actividades oel1,21r2120r7 Oficln¿ de

ecñ@nn.ñiisa,qob,oe
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s.2.

PRESE TACIÓ DEI. EXPEDIEI{TE DE POSTUUTCIófl

L¿ presentación de expedientes de postulación se realiza ¿ tr¿vés de la Unidad de Tramte
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurologicas. El exped¡ente debe conteñer los
documentos que se detallan a continuación en el orden indicado:

a) Solicitud de potulante (ANEXO No 01).
b) Decl¿ración jurada del postutante (ANE(O No 02).
c) Hoja de vida resumen det postulante (ANEXO No 03).
d) Presentar tgda la documentac¡ón que sustente en su hoj. de v¡da resuñen

del Dostulañte,

Consideraciones para la presentaclón del expediente de postulación:

a) Ellla postulante deberá pfeseñtar los formatos Nros. 01, 02 y 03 en ta Unidad de T¡ámite
Documentario del Instituto Nacional de Ciencias Neurologicas, en ta(s) fecha(s) establecida(s) en el
crcnograrna del proceso de contratación; no se recibi¡án expedientes fuera de las fechas
est¿blecidas.

b) Toda la documentación, sin excepción, debe estar foli¿da. El foltado se reatizará de mdnerd
correlativa con inicio en la pimera hoja del expediente. No se foliará e reverso de las hojas,

c) En caso el/la postulante omita algun¿ de l¿s considerac¡ones señaladas anteriormente será
DESCALIFICADO/A.

d) La informaclón y la documentación proporcionadas por el potulante en et proceso de setección, en
amparo del principio de veracid¿d, se someten al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo
ellnsttuto Naoona de C,eñcras Neurológica!.

e) El hstituto Nacional de Ciencias Neurologicas no efectuará devolución de los documentos
presentados¡ pues forman parte del expediente del proceso de contratación.

0 Si el/la postulante presenta más de un expediente de podulacón para más de un proceso de
contratación, será descalif cado.

FASES DEt- COI{CURSO

l-l presente p'oceso de seecoón se regir¿ de acuerdo a. cronoqrama estaorectdo en e, rume.al IV, y
cadd etapa es de carácter eliminatóro, sendo de absoluú re<oonsdotliodo del oolJlante el
seguimiento perm¿nente del proceso y coniprende las fases siquientesi

¿) Evauacóndehojadevrda......................... ........... 0 a 100 Punrcs.b) Evalu¿ción de técnica................................ ............ 0 a 100 Puntos.c) Entrevista Persona|.....,.,,..,.,,,,,.,,,,,,.,,,,,,.,, .....-....... 0 a 100 Puntos.

La Evaluación Técñica tendrá carácter eliminatorio siendo la nota mínima aDrobatoria es de 55 Duntos
(ss/100).

Coeficientes de Poñderación
El Puntaj€ de cada uno de los factores de selecctón se multipllcará por los coeficientes de ponderacon,
según grupos oc!paciones indlcados en la relación del puelo, según cuadro siguiente:

6.2.

VI.

6.1.

CRTTERIOS CARACTER COEFICIEf{TE
1 Evaluación hota de vtda Eliminatorio 0.20
2 Evaluaoón técnica Eliminatorio 0.50
3 Evaluación entrevtsta Dersonal Eliminatoío 0.30

e
\

/

a) Evaluació¡ de hoja de vlda

Este crlterio de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje, se realizará según las siguientes
especiflcaciones:

Este criterio de evaluaclón es el¡minatodo y t¡ene puntaie. Se ver¡f¡ca toda la
documentaclón declarado por el (la) Dostulante eú su hoia ¿e v¡da resumen det Dostutante
(yq 9e¡ t¡tulo!, d¡plor¡las; cursos y otros docum€nto¡), en ielac¡ón a ¡os requ¡s¡tos
señalados en el pef¡l d€l puesto.

Se determina el cumplimieñto de los requisltos mintmos para el Duesto v, se califca ¿ cada oostulante
como APTO/4, si cump e con todos los iequ isitos m ín rmós o NO APTO/A s no cum ole mn ¿ ouño de
ellos. F¡nalmente, s€ otorga el punt¿je coréspondiente solo a los postutantes APTOS/AS.

iecñ@'cn.n n5a qob.pe
,/,,
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o)

c)

Evaluación tecnica

Este criterio de evaluación es eliminatorio y tiene puntaje. Tiene como objetvo evaluar el nivel de
conocimientos técnicos de los postulantes en relación al perfil de puesto,

El órgano requ¡rente y la Comisión de Co¡cuaso estará¡ a cargo de la elaboración de la prueba técntca,

La evaluación se realizará de manera presencial, El puntaje ñíñimo aprobatorio es de 55 puntos, por 10

que los postulantes que obtengan un puntaje m€nor, serán considerados como NO APTOS/AS. Los
postulantes que no se pres€nten a la ev¿luación en el horario y fecha programad¿s serán considerados
COMO DESCALIFICADOS/AS,

Los resultados a publicarse cons¡derarán las condiciones de APTO/A, NO APTO/A o DESCALIFICADO/A,
y se publlcará únicamente el puntaje de los postulantes con condición de APTOS/AS.

Entrevista personal

La entreMsta treñe puntaje y es elimiñatoria. Tiene como objetivo €valuar complement¿riamente los
conocimientos del podulante, asicomo su aptitud para expresarse y em¡tir op¡n¡ones que determrnen
que se encuenfa en capacidad para desempeñar las fl¡nciones det puesto,

El postulante debefá pres€ntarse a la entrevista personal en la fecha y hora indicadas en la publicacion
de resultados preliminares, Se otorgará como máximo diez (10) mtnutos de tolenncia, contados a
partir de la hora de citación para cada postulante. El postulante que se presente fuera del tiempo de
tolerancia, será considerado como DESCALIFICADO/A,

Los resultados a ser publicados considerarán la condición de APTO/A o NO APTO/A o
DESC,aLIFICADO/A, son sus respectrvos puntates.

¡ecn@icn.mlnsa.!ob.pe

La Evaluación de la Hoja de vida se evaluará los sigurentes aspectos:

ASPECIOS EVAIUAC¡ÓI{ DE IIOJA DE V¡DA DE 
'ÉC 

ICOS

1.- TITULO, CERT¡F¡C¡DO O DIPLOMA (MAXI[4O 60 PUNTOS)

Para a alifieción de Tíírlo, Certificdo y/o Diptoma debdamente aqeditado, * considerarán un náximo
de 60 punbos en l¿ siqulentéform¿:

1.1. Por Tínrb Ofcial o Egres¿do

1.2, por CenifrGdo o D ploma

2.' PRODUCC¡ON C¡ENTIF¡CÁ - TECNOLOGIC¡ (MAlit¡O 05 PUNIOS)

La calif¡c¿c óñ máxima por este concepto s€rá de 5 pu¡ros ¿cumot¿bt€s de acuerdo a a siguente

2.1. fÉbaj6 pub iodos eñ revtslas y pubticacons de

!e ! <"$LenurLos.'e(noroqc6 = 02 pulhos oÓr cd¿ r¿b¿Io

2.2. TEbajos prentadG a ÓBanos y D€p€ndenc¡as _ ol punbo por cada trabajo, máx¡mo s
delrvrnnenode S¿lLd pul@s

No se coñsld€rará los informes y Vabajos p¡op os de .¡reo qu€ desempeñ¡.

3.- LOS rr4ERnOS (|¡AX¡MO 20 PUNÍOS)

Se olfiorá¡ h¿st¿ un mix mo de 20 pu.tos de acúerdo ¿ t¿ s ou ente distribucióñl

Un máximo de 10 puntos

l.ln máximo de 10 puntos

3.1 Dos (2) pu.tos por Gd¡ dodme¡to mérro.

3 t Dos (2) pu¡t6 por óda a¡o de trab¿jo en pe.ireria

4.' POR CAPACITACIÓN (MAXrfi¡O ls PUNTOS)

La callf¡caclón se coñput¿rá con un 
'náx¡mo 

de 15 pu¡los en a foma stquient€l

4. I CuÉs m¿yoB á t mes y menor€s de 3 meses

4.2 Cups m¿yores de 3 meses y menorcs de 6 mes.s

4.3 CuMs m¿yores de 6 meses y ñenores de 9 mes
4.4 Cu6os mayor€s d€ 9 me*s a más mes€s

4,5 Admúl¿clón dé hast¿ 40 horas en cufsilos 01 ounto, máx¡mo 5 Dunt6

./, t
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La Evaluación de l¿ Entrev¡sta personal se evaluará los siquientes aspectos:

FACTORES A EVALUARSE
PUNTAJE

TOTAI
10

I ASPECTO PERSONAL

fL1¡da ¿ presenfl¿, la r¡turatidad drvestir y '¿ rrpreza oel

¡ SEGURIDAD Y ESTABIUDAO E¡4OCIONAL
l'lida elgrado de seguidad y s€€n dad detpostutante p¿ra

sus ideas. Tanrbién €l ¿plonro y clrcunspección para ¿d¿pia¡s€ a
determinad¿s Crcunstanc¡s. ¡4odates.

I1t CTPAODAD OE PERSUACION

l4ld¿ l¡ habiidad, expresión or¡ty p€rsu¿sión detpostulante para
Em¡tiA¡gum€ntos válidos, a f¡n de og¡ar ta aceptación d€ sus

CAPACIDAO DE TOI¡4AR DECISIONES
Mida €l grado de cápacidad de ¿ná isis, rac¡oc nio y habitidad p¿ri
extraer conclusron€s válidas y € e9 r atternativa más adecuada/ c(

f¡n de conse€ui rcsultados obi€tivos.

MNOCI¡4IENTOS DE CULTURA GENERAL
r,4rda la magn tud de los conocimientos delpostutante, retac¡o¡¿d

Carqo v a Dolitica n¿cionalde satud,

PUNTNE TOTAL

vu.

7.t.

vIII.

8.1.

7,2, Las p€rsonas coñ Discapacidad que cumplan con los requisitos mín¡mos para el cargo y hayan
adjuntado en su Hoja de Vida documentada copia sirñple del corr€spondiente CeÉificado de InscÍpción
en el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad emitido por el Consejo Nacionat para la
Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS, se les otorgará una bonificación del 15olo
sobre el Puntaje Total, de conformidad con lo estabtecido en el Artkulo 48o de la Ley No 2997j. para
la asign¿c¡ón de dicha bonifcación, siempre que et postulante lo haya iñdicado en su Hoja de V¡da o
Carta de Presentación y adjuntar el respect¡vo certif¡cado de dirapacidad (opcional).

Puntaje Finat = (puntaje fotat) + 15 %(puntaje Totát)

BONIFICACIOl{ES ESPECIALES

Se otorgará una boniflcación del diez por ciento (10o/o) sobre el puntaje obtenido en la etapa de
entrevista de conformidad con lo establec¡do en el Artículo 4. de ta Resotución de Presidencia Ejecut¡va
N'061-2010-SERVIRyPE en la que se establecen criterios para asignar un¿ boñificación en concursos
para puestos de trabajo en la Administración Pública en beneficio del personal de las fuer2as armadas,
siempre que el postulante lo haya indicado en su Hoja de Vida y haya adjuntado copia simpte del
documento emitido por la autoridad competente que acredite s! condición de Licenciado de ras
Fuetzas Armadas,

Puntaje Total = (P. Evatuación Curricular.) + ... + (p. Entrevista person¿t) +
10o/o(P. Eñtrevista Personal)

PUBL¡CACION DE RESULTADOS

La publicación de resultados d€ cada una de las etapas del proceso se realizará en la página web del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

ecn@icn.m nsa.rob.pe
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8.2.

8.4.

9.1

9.2

9.3

COI1ISION DT CONCURSO

Resultados Prelim¡nares

8.3. Resultados Finales

Entrevista

APELLIDOS Y

NOIYSRES

PUNTA]E PONDERADOS
PUNT¡JE

FINAL
RESULTADO

EVAL.
CURRICULAR

EVAL, DE

CONOCIF'II ENTO
ENTREVISIA
PERSONAL

La Comisión encargada del Concurso declarará como ganadores a los postulantes que hayan obtenroo
los más altos puntajes eñ el puefo al cual hayan postulado eñ estricto o¡den de méritos,
considerándose coño nota minima 70 puñtos.

PLAJZO PARA ASUMIR EI. PUESTO

El contr¿to regirá á partir del día s¡guiente de ta pubticación del resultado fnat. Si en un ptazo máxrmo
de dos djas hábrles, el postulante ganador no se presentase por kJs¿s objehvas tmputabtes a ét, se
declarará seleccionado al postul¿nte que ocupó et orden de mérito inmediato sigtiiente par¿ que
proceda a la suscfipción de contrato, dentro de los dos (02) días hábites, contados a partir oe E
correspondiente comuñicación.
Req!isitos para el ingreso como servidor del Instituto Nácional de Ciencias Neurológicas:
a) Est¿r en ejercicio pleno de los derechos civiles.
b) Cumplir coñ los requisitos mínimos exigidos para el puesto,
c) No tener condena pof del¡to doloso con sentencia firme,
d) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para et ejerc¡c¡o de profesión, para contratar

con el Estado o para des€mpeñar función Dública.
e) Reunir el perfil para ocupar el puesto que corresponda.
0 No estar en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido o quienes to est¡án

judicialmente con sentencia fi¡me para el ejercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito
del puesto, para contratar con el Edado o para deseñpeñar servicio civtl.g) No estar inscnto en el Registro de Deudores de Reparacioñes Civiles por Delitos Dolosos
(REDERECI), conforme a lo prev sto en et artículo 50 de la Ley N.30353.

h) Comunicación escrita que identifica si el servidor está afiliado al Sistema Nac¡onat de pensiones o
alSistema Privado de Pensiones.

i) Otras condiciones y requisitos establecidos por norma expresa o que señale ia respectva
convocatoria a proceso de selección,

Docunentos a presentar para la suscripción del contrato,
a) Presentar la documentación sustentatoria de la hoja de vida presentada,
b) Coñunicadón escrita que identifica si el sewidor estjá afitiado al Sistema Nacionat de pensiones o al

Sistema Privado de Pensiones,
c) Otros docuñentos que puedan ser sotic¡tados por la Oficina de personal del instituto Nacionar oe

Ciencias Neurológicas al momento de ta contratación.

Ix.

q

ecn@icñ.ñirsa rob.pe

a Evaluación Curricular

APELUDOS Y NOI'4BRES cÁuFrcAcIóN PUNTNE TOTAL PUNTAJE PONDEMDO

b Evaluación Técnica

APELUDOS Y
NO14BRES CAUFICACION PUNTAJE TOTAL PUNTAJE PONDEMDO

",/,"

Pá9. 6 de 7



sgMw COI1ISION OE CONCURSO

9,4 Presunción de veracidad y fiscalízación oostenor,
El Instituto Nacionar de cie¡cias Neurológicas asume que ra información y docuñentación preseñtada
en el proceso de selección y contratación, son verdadercs y contienen información fided¡gna. El
Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas r€ reserva el derecho de verificarlos posteflormenre y oe
ser necesar¡o so¡icitar la presentación de certificados y/o documentos adicjonal€s p€rtinentes,9,5 Sl se determina la falsedad de atgún doclmento ó que éste contenga infor;ación ftaudulenta o
inexacta, en fecha posterior al contrato, el seruidor será sometido a un procedimjento administrativo
d¡sciplinario por cometer una falta grave. Cuando tal situación se verifique antes de ja contratációñ, se
anutara paroat o totatmente el proceso, según corresponda, excluyendo al postul¿nte del co,]curso; siñ
perjuicio de las responsabil¡dades penales.

X. DE LA DECI.ARATORIO DE DESIERTO O DE U¡ CAÍ{CELACIóN DEL PROCESO

10,1 Declaratoria del proceso como desierto
El proceso puede ser declarado des¡erto en alguño de los siguientes supuestos:i, Cuañdo no se pres€ntes postulantes al proceso de selección.

ii, Cuando ninguno de los postulantes cuñple con los requisitos r¡ínimos,
iii, Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total minimo en las etapas de la evaluación del proceso,

10.2. Gncelación del proceso de selección
El proceso puede s€r cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea respon*biljdad de
la entidad.

i. Cuañdo desaparece la necesidad del servicio de
seleccion,

ii, Porrestriccionespresupuestales,
iii. Otras razoñes debidamente justifcadas

XI. RESOLUCIOTI DE COI{TROVERSIAS

la eñtidad con Dosterioridad al inlcio del Droceso de

Cualquier controversia o interp¡etación a las bases que se susciten dur¿nte el proceso de seleccjón será resuelta
por la Cornisión de Concurso a cargo del proceso de selecctón, según corresponda, tas mismas que deberáñ se¡
presentadas dentro del día hábil siguiente a l¿ publicación de tos misnos.

,/7/ ..... ..... I
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